
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

- Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 2 de Octubre de 2015

Sres. Asistentes

ALCALDE.PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáñez Quirós
D. Félix Palma García

D. Francisco José Bustamante Rangel
Dña. María de las Mercedes Carmona ValesD 

;U"r"J#"1,ffiI:'t'
D. Pedro Blas VadilloMartínez

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a dos de Octubre de dos mil quince, previa citación al efecto, se reúnen en
el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados, miembros de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente
D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día
anunciado, conocido y repartido.

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sra. Aragoneses
Lillo y Fernández Gómez. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria General del
Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a la Junta de

Gobiemo Local, y el Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez.

AT.U NTAfr,TIENTO DE ññERII}A



Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,

a las t horas y 35 minutos, se trataron los siguientes asuntos:

PUNTO I". LECTURAY APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE ACTAS ANTERIORES,

Previamente repartidos los borradores de las actas correspondientes a las sesiones

celebradas por la Junta de Gobiemo Local con fechas 11 y 24 de Septiembre de 2015, los

miembros presentes por unanimidad prestan su conformidad a la misma.

PUNTO 2'. DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

La Junta de Gobierno quedó enterada de lo siguiente.

- Anuncio de 4 de Septiembre de 2015, por el que se da publicidad a los nuevos
Estatutos del Consorcio Patronato del Festival de Teatro Clasico de Mérida. D.O.E. no 182, de

2l de Septiembre de 2015.

- Escrito de la Secr etana General de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz,
remitiendo acuerdo adoptado por el Pleno de la citada Diputación, en sesión celebrada con
fecha 23.07.15, relativo a la nueva composición de los Órganos Rectores del Consorcio de

Extinción de Incendios de la provincia.

Por el Sr. Concejal Delegado de IFEME, D. Pedro Blas Vadillo Martínez, se formula la
propuesta epigrafiada, mediante la que solicita de la Junta de Gobierno Local la aceptación de

la extinción del convenio suscrito por el este Excmo. Ayuntamiento y D. Juan Gil Moreno, en

representación del Primer Museo de la Moto y del Coche Clásico.

A tal efecto se acompaña escrito del mencionado representante, en el que manifiesta
estar de acuerdo con la extinción de dicho convenio; todo ello según lo estipulado en el
apartado "C" del mismo, en lo relativo a asumir por parte de esta Administración los gastos

de traslado y repatriación, de los elementos expositivos consensuados por las partes.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de los presentes,

adoptó el siguiente

¡
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Primero.- Aceptar la extinción del convenio suscrito, con fecha 2 de Marzo de 2015,
por este Excmo. Ayuntamiento de Mérida y D. Juan Gil Moreno, en representación del Primer
Museo de la Moto y del Coche Clásico.

Segundo.- Comunicar el presente acuerdo a la Delegación proponente, la Intervención
y Tesorería Municipales, así como a D. Juan Gil Moreno, en representación del Primer Museo
de la Moto y del Coche Clasico.

REDEXIS GAS. S.A. PARAEL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CANALIZADO.

Por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente, Comercio e Industria,
D. Rafael España Santamaría, en relación al convenio epigrafido, cuyo objeto es extender la
red de distribución de gas canalizado, de manera que su suministro llegue a la práctica
totalidad de la Ciudad y puedan disponer de él el mayor número de personas que lo deseen,

se formula la siguiente propuesta de acuerdo que transcrita literalmente dice:

"Ante le interés en el desarrollo y extensión del Servicio de Gas Natural canalizado en

la ciudad, como actuación de utilidad pública e interés social, coherente con el desarrollo
sostenible y respetuoso con el medio ambiente, se pretende impulsar un acuerdo de

colaboración por el que queden convenidas las directrices económicas y técnicas al respecto,
durante la duración de la ejecución de los trabajos de redes de canalización de gas natural
en la ciudad de Mérida, minimizando el impacto social que conlleva la ejecución de apertura
de zanias en la vía pública en cuanto a ordenación de tráfico y molestias ocasionadas.

Por todo ello solicito a la Junta de Gobierno Local, tenga a bien considerati si
procede, la aprobación del propuesto convenio."

Vistos los informes favorables, emitidos al respecto por el Sr. Arquitecto Municipal, D.
Ignacio Candela Maeztú y del Asesor Jurídico, D. José Luis Ortiz Belda, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el *CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA Y
REDEXIS GAS, S.A, PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CANALIzuDO", CUYO

objeto se señala en el cuerpo del presente acuerdo.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde, D. Antonio Rodríguez Osuna, o persona que

legalmente le sustituya, paÍa la firma de dicho convenio.

Tercero.- Encomendar a la Delegación Municipal de Urbanismo la realización de

cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado.
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Cuarto.- Dar traslado a la Delegación proponente, así como a la Intervención
Municipal, para su conocimiento y efectos procedentes.

5".. PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA Y
CONTRATACIONES:

PLANTA DE PR
MUNICIPAL DE MÉRIDA.

Por la Sra. Concejala Delegada cle Contrataciones, Dña. Carmen Yéñez Quirós, en
relación al tema epigrafiado, se formula propuesta de acuerdo, en relación con el recurso de

reposición formulado en plazo por la entidad mercantil GAMMA SOLUTIONS, S.L., según
la cual se desprende lo siguiente:

l- El día 12 de rnarzo del 2.015, el Delegado de Contrataciones, D. Daniel Serrano
Dillana, adjudica el contrato ya citado a la entidad GAMMA SOLUTIOSNS, S.L. propuesta
por la Mesa de Contratación. Este contrato no ha llegado a formalizarse, por causas

imputables a la mercantil.

2- GAMMA SOLUTIOSNS, S.L presenta escrito de fecha 16 de noviembre del 2.014
dirigido al Delegado de Contrataciones solicitándole que se introdujeran una serie de

modificaciones en el contrato, que afectarian al inicio del cómputo del plazo de duración del
contrato, así como de que se pudiese proffogar la fecha de inicio de éste cómputo hasta que la
adjudicataria le concediesen todos los permisos necesarios.

3- El dia 9 de abril del 2.015, el Delegado de Contrataciones, D. Daniet Serrano
Dillana, resuelve rechazar las modificaciones en base a las conclusiones jurídicas del informe
emitido por D. Jose Luis Ortiz Belda, Técnico de Urbanismo.

4- GAMMA SOLUTIOSNS, S.L presenta escrito de fecha 9 de junio del 2.015, en
contestación a la anterior orden dictada por el Delegado de Contrataciones, solicitando una
nueva ampliación del plazo de formalización, utilizando prácticamente los mismos
argumentos que en su anterior escrito.

5- El día 24 d,ejulio del 2.015 de la Junta de Gobierno Local, se deja sin efecto el
contrato arriba citado adjudicado a la entidad GAMMA SOLUTIONS, S.L. por falta de
formalización, imputable al adjudicatario, además de la incautación de la garantía definitiva
que en su día constituyó, por los daños y perjuicios ocasionados. El acuerdo es notificado a la
mercantil, la cual reculre en reposición la decisión adoptada sin que en ningún momento
desvirtúe los hechos del acuerdo recurrido.
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Por ello, la Delegada de Contrataciones propone al órgano de contratación la
desestimación del recurso formulado contra el acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de 24 de
julio de 2.015, ya que el adjudicatario no formalizó el contrato en los plazos estipulados en el
pliego, según el informe que se adjunta y existe un incumplimiento probado de la cláusula
l8,d) del Pliego regulador.

Visto los informes que obran en el expediente, y al amparo de las competencias que le
confiere la DA 2" deJ Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), por
unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Desestimar el recurso de reposición presentado por GAMMA
SOLUTIOSNS,,S.Z contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de julio de 2.015,
ya que, según queda acreditado, el adjudicatario no formalizó el contrato en los plazos
estipulados en el pliego.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, dando traslado del mismo a la
Delegación de Contrataciones, así como a la de Urbanismo, para su conocimiento y efectos
procedentes.

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones, Dña. Carmen Yéñez Quirós, en
relación al tema epigrafiado, se formula propuesta de acuerdo para la extinción de la
concesión administrativa demanial epigrafiada y que se deduce de los siguientes
antecedentes:

1- El día l0 de octubre del 2013, el Delegado de Contrataciones y Patrimonio, D.
Daniel Serrano Dillana, resuelve incoar expediente para la resolución de la concesión
administrativa para la utilización privativa del dominio público municipal, mediante la
instalación de plantas de producción de energía eléctrica fotovoltaica, conectadas a red en
edificios municipales del Aluntamiento de Mérida, suscrito con la UTE ALIER ENERSLTN,
S.A.- INTEGRAL DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DEL NORTE, S.L. y se le concede un
plazo de diez días naturales, para que manifieste lo que a su derecho convenga.

2- El día 3l de octubre del 2.013, D. Jose Luis Morlanes Galindo, en nombre y
representación de la empresa, presenta alegaciones a la incoación del citado expediente de
resolución.

I
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Con posterioridad a este escrito de alegaciones no consta actuación alguna en el

expediente.

3- El día 25 de marzodel 2.015 el Juzgado de lo Contencioso Administrativo no 1 de

Mérida emite sentencia con númer o 67174, desestimando el recurso formulado por la entidad

ALTER ENERSUN, S.A. INTEGRAL DE SISTEMAS ENERGÉTICOS DEL NORTE, S.L.

4- Con fecha 31 de agosto de 2015 el Técnico de Intervención, D. Javier Montero

Lañzgoitia informa que el contrato no ha sido ejecutado ni total ni parcialmente.

Visto lo preceptuado en el art. 100,f) de la Ley 3312003, de 3 de noviembre del

patrimonio de las Administraciones Públicas, el cual tiene el carácter de legislación básica,

procede la extinción de la concesión concediendo un plazo de audiencia previa a los

interesados y a sus avalistas, si los hubo, a fin de que manifiesten lo que a su derecho

convenga.

Visto los informes que obran en el expediente, y al amparo de las competencias que le

confiere la DA 2u del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), Por
unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar el expediente para la extinción de la Concesión Administrativa
para la Utilización Privativa del Dominio Público Municipal mediante la Instalación de

Producción de Energía Eléctrica Fotovoltaica, conectadas a Red de Edificios Municipales del

Ayuntamiento de Mérida, por incumplimiento en la ejecución del contrato por parte de la

empresa adjudicataria ALIER ENERSUN S.A.INTEGRAL DE SISTEMAS ENERGETICOS
DEL NORTE, S.L.

Segundo.- Conceder un plazo de audiencia previa de l0 días a la empresa

adjudicataria para que presente alegaciones, así como a los avalistas.

Tercero.- Encomend ar a laDelegación de Contrataciones, la realización de cuantos

trámites sean necesarios, hasta llevar a prrro y debido efecto lo acordado, incluida la

notificación del presente acuerdo a la citada empresa.
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